
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 22 de septiembre de 2020. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto informándole que se encuentra vencido el término 

para comparecer de los Herederos Indeterminados del señor ABRAHAM 

CALDERÓN CALDERÓN (q.e.p.d), como quiera que el emplazamiento se realizo 

acorde al artículo 10 de decreto 806 de 2020, que la fecha de inclusión de los 

Herederos Indeterminados en la página de la Rama Judicial fue el 28 de agosto de 

2020. Término quince (15) días: 18 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 

 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Luz María Salguero C.C. No. 31.844.804 

Demandado: Carlos Gómez Quijano C.C. No. 2.696.324 

Fabio Mejía Jaramillo C.C. No.  2.423.907 

Personas inciertas e indeterminadas 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00044-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Vencido como se encuentra el término para comparecer de los Herederos 

Indeterminados del señor ABRAHAM CALDERÓN CALDERÓN, y como quiera que 

el apoderado judicial de la señora LUZ MARÍA SALGUERO, presentó escrito el pasado 

06 de marzo de 2020, solicitando se sirva designar Curador ad Litem para que 

represente los derechos de los herederos inciertos e indeterminados del señor 

ABRAHÁN CALDERÓN CALDERÓN (q.e.p.d), se procederá a designar Curador Ad 

Litem en la forma como lo establece el artículo 48 numeral 7º del C.G.P.  

 

Por economia procesal y con fundamento en el numeral 1 del artículo 42 del Código 

General del Proceso, se designará a la doctora Dra. IVETTE FERNANDA PRADO 

LIBREROS, como quiera que esta se había designada como tal en diligencia de 

inspección judicial realizada por el despacho el 5 de diciembre de 2018 (folio 108), 

dentro de este asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. IVETTE FERNANDA PRADO LIBREROS, para 
el cargo de Curador Ad - Litem de los Herederos Indeterminados, dentro de este 
asunto. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE el nombramiento en la forma prevista en el artículo 
49 del C.G.P., haciéndole saber que su designación es de obligatoria aceptación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El designado 



J. 2   C.C. Palmira 

Rad. 2019-00044-00 

Auto designa curador 

 
deberá concurrir inmediatamente bajo las previsiones del artículo 48 numeral 7º 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Kg 
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JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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